
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Radicado: 05001 31 10 001 2022 00282 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora PAULA ANDREA 

PRIETO VERGARA, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 301 del C. 

G. del P., se entenderá notificada por conducta concluyente a partir de 

la notificación de la presente providencia. Se advierte a la demandada 

que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 91 ídem, podrá solicitar en 

la secretaría del Despacho le sea suministrada la reproducción de la 

demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 

demanda, el cual es de veinte (20) días. 

 

Ahora bien, de cara a la solicitud de amparo de pobreza elevada por 

la demandada, la misma habrá de ser inadmitida para en el término de 

cinco (5) días, se allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo: 

 

ÚNICO. – De conformidad a lo consagrado en el artículo 152 del C.G. 

del P., deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo 151 ídem. 

 

Finalmente, conforme la solicitud realizada por el abogado de la parte 

actora, se anexa el enlace del expediente electrónico, al cual podrá 

acceder dando clic en el siguiente enlace 05001311000120220028200 

desde el correo electrónico informado. 

 

NOTIFÍQUESE  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpqBrbq11kFAugznnNatPnoBjU4hE9vTYQif6RBJwOknNA?email=abogado12-01%40hotmail.com&e=eCORrV


Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito
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